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La Sección Tercera de la 
Audiencia Provincial de 
Almería ha dictado sen-
tencia en el caso del ho-
micidio de una ciudadana 
argentina en una vivienda 
de la barriada de El Que-
madero en marzo de 2018. 

El tribunal condena a 
Juan C. a seis años de pri-
sión por un delito de homi-
cidio con las atenuantes de 
confesión tardía y afecta-
ción por el consumo de 
alcohol y drogas.

La primera y única se-
sión del juicio con jurado 
popular, celebrado la se-
mana pasada, ya anticipó 
el resultado del proceso. 
El acusado confesó la au-
toría del crimen y se bene-
fició así de una reducción 

Zona del crimen, en una imagen tomada horas después. LA VOZ

Condenado a seis años de prisión por 
asfixiar a una mujer con un cojín en 2018
El tribunal dicta sentencia tras la confesión del acusado, que aseguró estar afectado por las drogas

de la condena respecto a la 
petición inicial de 14 años 
de cárcel realizada por el 
Ministerio Fiscal.

Según la sentencia, Juan 
C. atacó a la mujer la madru-
gada del 6 al 7 de marzo de 
2018. El acusado “era amigo, 
cliente y colaborador” de la 
víctima, identificada como 
M. C. de 47 años de edad y 
origen argentino. 

Aquella noche se produ-
jo “una pelea” entre am-
bos. “Con la intención de 
acabar con la vida de M. 
C.,  el acusado cogió un co-
jín, poniéndoselo sobre la 
cara, asfixiándola”, explica 
la resolución.

El Grupo de Homicidios 
(UDEV) de la Policía Na-
cional abrió una investiga-
ción y halló en la vivienda 
de la víctima una instala-

ción para el cultivo de ma-
rihuana, lo que se manejó 
como principal hipótesis 
sobre las causas de la agre-
sión desde el comienzo de 
las indagaciones.

La Audiencia Provincial 
de Almería aplica la ate-

nuante de actuar bajo el 
efecto de estupefacientes, 
aunque en puridad el tri-
bunal no puede acreditar 
exactamente que aquella 
noche estuviera alterado 
por las drogas o bebido 
hasta el punto de tener 

mermadas sus capacidades 
de entendimiento.

“Ju a n  C .  pad e c e  u n a 
dependencia a múltiples 
drogas o sustancias psico-
trópicas que de forma ge-
neral pueden producir una 
alteración de las facultades 
intelectivas y/o volitivas si 
bien no puede objetivarse 
una alteración de las facul-
tades en el momento de los 
hechos”, recoge la sentencia 
de la Sección Tercera.

El tribunal condena a 
Juan C. a pagar una indem-
nización de 120.000 euros 
a los herederos de la víc-
tima. La sentencia puede 
recurrirse ante el Tribunal 
Superior de Justicia de An-
dalucía (TSJA), aunque las 
opciones son escasas tras 
alcanzarse un acuerdo de 
conformidad con las penas. 

El juicio con jurado 
quedó reducido a una 
sola jornada tras la 
confesión del crimen 
por parte de Juan C.

Un campaña policial contra la 
violencia sexual sobre menores
LA VOZ

El director general de la 
Policía, Francisco Pardo 
Piqueras, y la directora na-
cional de la organización 
no gubernamental A21, 
Loida Muñoz, han presen-

tado esta mañana una cam-
paña divulgativa destinada 
a la prevención, concien-
ciación y sensibilización de 
los menores acerca de la vio-
lencia sexual en el entorno 
online. Un proyecto puesto 
en marcha en los centros 

educativos que, a través de 
material gráfico, se dirige 
a alumnos de alrededor de 
doce años. 

De este modo, se abordará 
la violencia sexual de mane-
ra trasversal para afianzar 
conceptos desde edades 

tempranas y comprender, 
igualmente y de manera ge-
neral, qué es la trata de seres 
humanos, según informa la 
Comisaría Provincial de la 
Policía en Almería.

El material en el que se 
apoya esta iniciativa esta 
campaña está compuesto 
por un folleto didáctico, 
con forma y apariencia de 
un dispositivo móvil, para 
prevenir la violencia se-
xual infantil online. A tra-
vés del análisis de un frag-

mento de conversación, 
se subrayan los diferentes 
indicadores que podrían 
advertir de que se trata 
de un caso de grooming, 
al mismo tiempo que se 
proporcionan una serie de 
consejos sobre privacidad 
y el buen uso de Internet.

También se ha preparado 
un vídeo de la campaña es-
tadounidense titulada “Can 
you see me?” (¿Puedes ver-
me?), adaptado al español, 
enfocado directamente a 

la concienciación y sensi-
bilización del acoso sexual 
infantil online. Este video 
muestra la historia de un 
alumno de instituto que está 
siendo víctima de grooming.

El departamento de Par-
ticipación Ciudadana de la 
Policía Nacional en Almería 
desarrolla estos trabajos de 
prevención entre los jóvenes 
a través de las charlas y ta-
lleres que se imparten en el 
Plan Director de Conviven-
cia Escolar.




